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En el proceso que pretende adelantar NELSON DARÍO SANCHEZ ARENAS, en 

contra de la EMPRESA GET COMPANY S.A.S., luego de haberse estudiado la 

demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles se cumpla con el siguiente requisito: 

 

• Deberá presentar en debida forma las pretensiones, en especifico la 
indicada en los numerales 3 y 5 de la demanda, y relativas al 
reconocimiento y pago de la indemnización por presunto despido injusto y 
reintegro, ya que las mismas son excluyentes. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le reconoce 

personería jurídica al abogado SEBASTIAN MAZO TABARES, identificado con 

C.C. No. 1.047.996.744 y portador de la T.P. No.398.551 del C.S. de la J., para 

que represente los intereses de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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